
D E M P ^ O Y I N C f f i D E 
É 

kas leyea, órdenes y anuncios que hayan do nsertarse 
M los BOÍBTIMBB óifioi.M3!g se han da mandar al Jefa Po j 
rij¡tted respectivo, por cuyo conducto ae pasaran a lo» ¡ 
g¡¿ítoresu? los mencionados periódicos, j 

(Real orden de 6 de Abril da 1839.) J 

jge pufcltca t o d o » í o * díáa , o x e e » * » l'aa d*mmg»¡>. 

PRECIOS № SüSCHiFCiUiv i 

Jffin oata oapita.1, Uavado á domicilio, ¡¿'50 pas#iftí .ütt(íait|iax«* »s&i&íp»4ft*j 
¡j tsu»» de ella, 8'60 »1 man* íí*lbrÍEie>ssir«, 18 ai sautaasre y j»»S ttCjpor an «.fio. 
j'j Se ivtuutau 4o¿'OfipoioiKí* au Mftóruij «a ia Adiutnisis»«.ÓE is i B a t i s i á í 
¡plasade Santiago, nato &¡—#n»i» d« ¡.«ata. e&pwaí, dir«alain<№!tt« pur madio 
J da «arta a la Administración^ con inetaaióK dai impoxta >i*i úftM.p-3 da abono 

an tiwibra» móviles. . . 

LM ,disposiciones de las Aatoridadas, excepto 
sean a instancia de parta no pobre, se insartaí&H oJisfel
mente; asimismo cualquier anuncio concernís» í« al « ( * • ' 
vicio nacional que dimane de las mismas poro las 2« ta 
teres particular pagaran 50 céntimos da patata por atués 
linea de inserción. 

f I f á a t e r * raelt* » 9 «««HE»»» d « pecata. 

PARTE OFtGiAL " 

Mmtdtncia del §oaujo i» ^místeos 

SS. MM, el REY Don Alfon
so X I I J y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Q.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

oontratar en públioa tiabasta, el sumin is 

tro da diferentes géneros para la oonfeo

oíóa del oalzado de los acogidos en los 
Asilos da San Birnard ino , ba jó los s i 

guientes precios t ipos: 
Pts . Cts. 

Kilogramo de suela 
ídem de vaque ta 
ídem de pioles de c a b r a . . . 
Docena de badanas 

4 90 
6 50 
9 50 

28 00 

hal larán de manifiesto en esta Secre ta r ía 
(Negociado de Subastas), d u r a n t e las 
horas de doo3 á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta él del r ema te . 

El importe total da esta subas ta será 
satisfecho al r*mvt»'ntt», en la t inca que 
se determina en la Gandición séptima de l 
pliego de las facul tat ivas. 

Anunciad* esta sub ía la d u r a n t e el 
plazo de diez días, y en la f j rma que 
establece el art . 29 de ^ I n s t r u c c i ó n de 
24 de Enero de 1905, no se ha presen 

tado oon i ra la misma reolannoióu a l 

g u n a . 
I Lo que se anuncia al público pa ra su 
' conocimiento. 
¡ Madrid 21 de Ju ' io de 1 9 0 S . = P . A, 

del Secretario. = El Oficial Mayor, E d u a r 

do Vela. 

Modelo da proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

E>tado de la clase 1 1 . a y al presfntarae 
llevar eicrito en el sobre lo siguientes; 
proposición para optar á la subasta a « . . . ) 
ü . . . , que v i v e . . . enterado de las con

diciones de la subasta en públioa l ici ta

ción del suministro de diferentes géneros 
para la confección del oalzado de los 

l acogidos en los Asilos de San Berna rd i 

no, anunoiada en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia del día, . , de, . , conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete á to

m a r á su cargo dicha suministro, pon es 

tricta sujeción á ellas por (aquí la p r o 

| posición en esta forma: los precios tipos 
ó oon la baja de—tanto por oiento, en le

t ra—en todos los precios tipos). 
(Feoha y firma del proponente.) 

1 7 0 .  4 0 5 . 

condueños del terreno d é l a referida c a 

lle part icular , que vienen obligados a l 
cumplimiento de la Sentencia y acuerdo 
de qu« 83 dej t hecho mérito, y por lo t an 

to, a instal ip por su ounta y la de los 
demás propietarios, dentro del plazo de, 

; un mes que se tiene ordenado, los se rv i 
; píos municipales de la e x p r e s a d a calle 

par t i cu la r .» 
Y no habiendo podido ser notificados 

r D. Gabriel y doña Antonia Maroonei ,por 
' desconocerse su di>mloln, y doña Lo

i renz» Martínez Donaire, porhaber falla» 
l oído, se hace líúbiico p i r a que l legue á 
' o ipocmiento da I03 interesados. 

M í d n d 20 de Julio de 1 9 0 6 . = E l 0 4 

: oial Mayor, enfonoiones de Secre tar io , 
[ E. Vela. 

171.—405. 

Los l icitadores, que podrán presentar 

se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
aon poder en estos ú timos casos, bas tan

teado por alguno de los SreB. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez García , D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con

signarán previamente come fianza pro

visional la cant idad de 608'70 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amort i 

zación, acompañando á los respectivos Con feoha 5 del corr iente mes, se n o 

resguardos los Bellos correspondientes al tífico lo que sigue á don* M*ría de la 
arbitrio muoioipal establecido, y el r e  > Conoepoión P e ü ú y á D. Cayetano y á 
matante la definitiva de 1.217'40 pesetas d o f l * María de la Soledad Maroooe! 
¡me l e será devuelta á la terminación del «Enterada la Corporación muniolpal y 
contrato, previa la oertiSoaoión cor res  Comisión de Ensanche, en 8 y 19 del pa 
pondiente. Bade mes, de la Sentencia diotada por el 

La subasta se verificará el día 80 de Tr ibuna l de lo Contencioso provincial en 
agosto de 1906, á las doce, e n la pr imera j e l recurso promovido por usted y otros, 
Casa Consistorial, p l a z a d e la Villa n ú  representados por el Procurador , D. P e 

inero 5, bajo la presidencia del exoelent i  j dro Bomírez, relativo á la urbanización 
simo Sr. Alcalde, ó de quien al efecto d e  j de la calle particular de Franoisoo Kiool, 
fegoe, y oon las formalidades del artfoulo ! mediante c u y a Sentencia se confirma la 
17 de la Instrucción de 24 de Enero de l providencia del Exorno. Sr. Gobernador 
1905, y las proposiciones p a r a la m i s m a , ¡ civil, de 15 de Sept iembre de 1904, y á 
se presentarán durante el plazo de media | la vez, el aouerdo manioipal de l .

9 de 
hora ante la Mesaá estos fines constituida. | Agosto de 1902, el Exorno, Sr . Alcalde, 

Ftos pliegos de condiciones y demás { por su decreto de 26 de Junio último, ha 
antecedentes relativos á esta subasta , se dispuesto se nojtíflque & usted y demás 

La Albaldla Presidencia, de conformi

dad con lo propuesto por la Comisión 10.* 
(Estadi8tlc i), se ha servido acordar un 
concurso l ibre de plao»s rotuladoras, oon 
destino á las vías públicas del Interior , 
Ensanche y Extrar rad io de esta capi ta l 
bajo las condiciones siguientes: 

1 . a Ss abre un oonoarso l ibre p a r a la 
presentación de modelos de placas ro tu 

ladoras coa destino A las vias públicas de 
Madrid, d a r a n ' e un plazo de noventa 
días, á contar desde la publioaolón de 
estas basta en los periódicos oficiales. 

2 a Dichos modelos, debarán en t r e 

garse en las Oficinas del E x o m i . A y u n 

tamiento, sección de Estadística, bajo r e 

cibo, que se dará al qn? los presente , 
3.* P o d r t n presentarse al concurso 

toda clase de modelos sin limitaoión de 
dimensiones, forma y ciase de placas , 
que puedan ser mstáiioas, de cerámica ó 
de oualqaier otro material apropiado. 

4 * Los que tomaren par te en el con

curso, presentarán tres clases de m o d e 

los, uno para leyendas de diez le t ras ( 

otro para las da qn¡nce y el tercero p a r a 
las de veinte, Ei modelo pa ra las da diez 
l levará como l e y e n i * , Piaza Mayor; el 
relativo á las de quince, la de calle de 
Algeoira8 , y el tercero, la de calle de 
Martínez Motina, dejaudo á elección dé 
los oonoarrentes el tamaño y forma de 
las letras, peio debiendo dejar dos oant i 

metrosOJmo minimun p a r » o a d a m a r g e n . 
5* Con ios tres moiaios que presen

t a rán los oonoureutes, presentarán t a m 

bién una nota de precios, firmada por 
cada un de ellos, en la qurt figurarán ios 
precios de cada .uno de diohos modelas; 

entendiéndose que las placas han de eer 
ent regadas en los Almacenes de la Villa, 
l ibres de todo gas to . 

6 * Para los efectos del pago se en ten 

derá que todo mode'o, ouya l eysnda t e n 

g a trece le:ras ó un número infarior, se 
paga rá á razón del precio fijado p a r a 
el modelo de diez; que todo el que su nú." 
mero áe le t ras sea de trece á diecis iete , 
ambos inoiusive, será pagado como mo

delo de quince, y el que tenga de d i e c i 

siete en adelante, será abonado como m o 

delo de veinte; 
7.* Los modelos presentados s e r i a 

examinados por la Comisión de Es tad í s 

tica y el Ingeniero Direotor de vias pu

blicas, proponiendo de común acue rda 
al Exorno. Ayuntamiento, el modelo q a s 
& su juicio debe ser adoptado, sin q u e 
p a r a hacer esta propuesta se at ienda e x 

clusivamente á ia economía, sino que se 
t endrá m u y en cuenta la solidez y c o n 

diciones estéticas del modelo. 
8.* Sí el Exorno. Ayuntamiento a p r o 

ba ra el modelo propuesto ú otro, c u a l 

quiera , se comunicará la aprobación a í 
interesado, el ou»l reoibirá como p r e m i e 
la exclusiva, para proveer á dioho c e n 

tro de placas rotuladoras, duran te c u a t r o 
años, oon arreglo á los modelos y prec ios 
aprobados y oon las leyendas que s a l e 
faoilitarán en cada caso. 

9.* El pago de las placas, se h a r á por 
mensualidades vencidas, previa certifi

cación del Sr. Ingeniero Direotor de

vías púa l ioas . 
10 * Los modelos no adoptados, q u e 

darán á disposición de sus dueños , q u e 
podrán retirarlos cu todo lo tengan p » r 
conveniente , previa presentación del r e 

cibo á que haoe referencia la b a s * 
segunda, 

Lo que se annnoia a! público p a r a B U 
conocimiento. 

Madrid 20 de Jul io de 1906. =>P. A. de l 
Sr. Secretarlo, El Oficial Mayor, E. Vela . 

172.—405. 

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión o e 

lebrada en 6 de Julio actual, de c o n f o r 

midad oon la moción de la Alcaldía P r s 
sideneia y oon objeto de estimular l a m e 

jora de las oonatruooiones urbanas y q u e 
estas reúnan todas las oondioiones de s a 

lubridad, higiene y hornato, se ha servido 
acordar lo que á o mtinuaoión se exp re sa : 

Primer>i. Se Inst i tuyen dos premio» 
para el'é'difloio de mejores oaastruooio

nes arquitectónicas y de inajor gusto a r 
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tístioo, que se construya anualmente en 
«ata oapital , ó igualmente otro al edifioio 
de mejores condiciones higiénicas en to
d o s sus detalles y servicios. 

Segunda. Ei premio consistirá en d i 
plomas honorifloos que se expedirán al 
p ropietario y al Arqoiteoto autor de la 
«difidación. 

Tercera. L a solicitad pa ra optar al 
premio podrá presentarse, cualquiera que 
s e a el momento en que las construcciones 
se hallen, pero p a r a la adjudicación d e 
b e r á es tar completamente terminado el 
edifioio. 

Cuarta. El J u r a d o , para el examen 
d e los proyectos, le constituirán bajo la 
pres idenc ia del Alcalde, las j u n t a s con
sult ivas de Obras y Técnica de Salubr i 
dad é Higiene. 

Quinta. En el oaso de que alguno de 
los Sres. Vocales Arquitectos que forman 
pa r t e del Ju rado , optase a premio pa ra 
a lguna de las edificaciones que pudieran 
t e n e r en planta , se entiende que en modo 
alguno podrán asistir á las deliberaciones 
del miemo. 

Madrid 17 de Julio de 1P06 .=P . A. del 
S r . Seoretario. E¡ Oficial Mayor, E. Vela. 

173.—405. 

E s t a Excma . Corporación ha acordado 
e n sesión de 14 de) actual , aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
in ten ta celebrar pa ra contratar el ' sumi
nis t ro de mangaje de lona, oon destino al 
servicio de Incendios de esta Villa. 

LOB expresados pliegos de condiciones 
se ha l larán de manifiesta en la Secretar ia 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado dé 
subastas) , y en las horas de dooe á dos, 
d u r a n t e ios diez d ías siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
d e cuyo plazo podrán presentarse c u a n 
tas reclamaciones sean procedentes con
t r a dicha subasta ; en la in te l igenc iado 
-que, t ranscurr idos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lagar á recla
mación a lguna y se tendrán por des 
echadas ouantas en este oaso se presen

t e n . 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento & lo dispuesto en e) ar t . 29 del 
Beal decreto é Instrucción de 24 de Ene
r o de 1905, para la contratación de ser
v ic ios provinciales y municipales. ; 

Madrid 23 de Julio de 1906. = P . A. del 
Sr . Secretario, Ei Oficial Mayor, E. Ve la . 

193.—406.. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión del día 6 del actual , aprobar los 
p l iegos de condiciones dé la subasta que 
in t en t a celebrar para contra tar la ejecu
ción de var ias obras de reforma y repa -
jraeión en el Mercado de la Cebada. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán dé manifiesto en la Secre ta
r i a del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do dé Subastas), y en las huras de doce 
á dos, durante lob diez días siguientes a l 
en que este anuncio aparezca insertó en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, den
t ro de cuyo plazo podrán presentarse 
ouan t a s reclamaciones Sean procedentes 
c e n t r a dicha subasta; en Ja inteligencia 
d e q u e , t ranscurridos los diez dias antes 
mencionados, no habrá y a logar á recia 
maoión a lguna, y se tendrán por desecha
d a s ouantas en este oaso se presenten, 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Beal decreto é Instrucción de 24 de¿Eoe-
ro de 1905, pa r a la contratación de ser
vicios provinciales y municipales. | 

Madrid 23 de Julio de 1906 = P . A. deíj 
Sr . Seoretario, El Oficial Mayor, E. Vela. 

194.—406. 

Secretaria.—Negociado 3." 
En onmprimiento á lo dispuesto en ej 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Manuel Abella , proyecta 
ins ta lar un motor eléctrico de un cabal lo 
de fuerza , y otros t res de medio caballo 
c a d a uno, en la casa núm. 6, duplicado, 
de la oalle de San I s id ro . 

Las personas que se consideren per ju
d icadas ; por dicha instalación, expondrán 
pe r escrito ante la Aloaldia Presidencia 
d u ran te el término de quince dias, á oon. 
t a r desde el de la fecha de publicación del 
p re sen te anuncio, lo que estimen conve
niente . 

Marid 23 de Jul io de 1906.=E1 Secre
t a r io , P . A. El Oficial mayor , Eduardo 
Vela. 174.—405. 

E n | cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. José Leyra y Gabírondó, 
p r o y e c t a establecer un tal ler de fundi
ción tipográfica, é instalar dos motores 
eléctricos d e m e d i o caballos de fuerza, 
c ada uno, en la casa núm. 11, del Calle
jón de Leganitos. 

Las personas que se consideren perju
d icadas por dicha industria é instalación 
expondrán por escrito ante la Aloaldia 
Pres idencia , durante el término de qu in 
c e dias , á contar desde el de la fecha dé 
publ icación de) presente anuncio, lo qne 
est imen conveniente. 

Madrid 21 de Julio de 1906.—E! Secre
tar io , P . A . = E 1 Oficial mayor , Eduardo 
V e l a . 

176.—4C5. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas muoioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que J u a n Manuel García, proyecta 
establecer un taller de herrero y ce r r a 
jero en la casa núm. 22 de la calle de 
Bravo Murillo, (solar). 

L a s personas qué se consideren perjur 
d i cádas por dicha industr ia, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
du ran t e el término de qu'noe dias, a con
ta r desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente . 

Madrid 21 de Jul io de 1906.=E1 Secre 
tario, P . A . = E l Ofioial mayor, Eduardo 
V e l a . 

175.—405. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . ,294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a l pú 
bl ico que D. J u a n Castellá, p royec ta e s 
tab lece r un taller meoánioo de carp in te 
ría é instalar un motor e'éotriop de c in
co caballos de fuerza, en la casa núm. 10, 
de la calle [de Don J o a n de Austria. 

Las personas que se ;consideren p e r 
j ud i cadas por dicha industr ia, é ins ta lar 
pión, expondrán por escrito an te la A l 
caldía Presidencia , duran te el término 
de quince días, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anua* 
ció, lo que estimen conveniente. . , 

Madrid 21rde Julio de 1906 .=El Se-
o r e t a r i o . = P . A., El Oficial mayor, Eduar
do Vela. 

177,—405. 

Navalcarnero 
Hallándose terminados los apéndices 

al ámil laramiento de la r iqueza rústica, 
p e c u a r i a y urbana de esta villa p a r a el 
a fio de 1907, se encuentran de manifiesto 

en J a Secretar ía de este Ayuntamiento , 
por término de quince días, para oir r e 
damac iones . 

Nay a losrnero 11 de Julio de 1906. 
Alcalde, Joaquín Martín. 

181.—405. 

: • Tesorería da;: Hacienda i ' ; l a provincia di Madrid 
Zona de San Martín de Valdeiglesiaa 

: T E R C E R TRIMESTRE D E 1906 

I t inerar io de los días que ha de tener lugar la cobranza del t r imestre indica^ 
de las contribuciones directas en la expresada Zona . 

í 

Cobradores Pueblos Dias de cobranza 

D. J u a n M a n u e l 
García • • • • • •( 

San Martín de V a l d e i g l e s i a s . . . . 3, 4, 5 y 6 de Agosto. 
8, 9 y 10 de id . 
5, 6 y 7 de id. 
1 y 2 de id . 
1 y 2 de id. 
3 y 4 de id. 
12, 13 y 14 de id . 

3, 4, 5 y 6 de Agosto. 
8, 9 y 10 de id . 
5, 6 y 7 de id. 
1 y 2 de id . 
1 y 2 de id. 
3 y 4 de id. 
12, 13 y 14 de id . 

En todos los pueblos de esta Zona, las horas serán de las siete á las t rece . 
Lo que se pone en conocimiento de los contr ibuyentes pa ra los efeotos consi

guientes . 
Madrid 14 de Julio de 1906.=E1 Recaudador , J . Manuel Garc ía . 

146.—404. 

Partido de Getate 
RECAUDACIÓN D E CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE D E 1906 

La recaudación de las contribuciones correspondientes al te rcer trimestre 
tendrá lugar en los dias siguientes: 

Cobradores Pueblos 

D. Ramón M a r t í n . . . . . . . . , 
Luis Martín . Moraleja 
Máximo Garrote. . . . . . ./Móstoles, 

Getafe , 
Alcor oón. . , 
B a t r e s . . . . .i. 
Carabanchel Alto , 
Carabanohel B a j o . . . . . 
Casarrubuelos 
Ciempozaelos 
Cubas . 
Puenlabrada 
Leganés . 

Dias de cobranza 

Wenceslao A l v a r o . . . 
Franc isco R í a ñ o . . . . . 

Pa r l a . 
P i n t o . . . 
|San M a r t í n . . . 
Serranillos 
Tituloia 
Torrejón de la Calzada , 
Torrejón de Velasoo . . . . 
V a l d e r a o r o . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a v e r d e . . ' , . . . ; 

19, 20 y 21 de Agosto 
7 y 8 de id. ' 
13 y 14 de id; 
12, 13 y 14 de i d . 
12 ,13 y 14 de id. 
10, y 11 de id . 
6, 7 y 8 d e í d . 
10 y 11 de id . 
17, 18 y 19 de id. 
23, 24, y 25 de id. 
5 y 6 de id. 
7 , 8 y 9 de id. 
8, 9 y 10 de id . 
21, 22 y 23 de id . 
1 y 2 de id . 1 '•' 
13 y 14 de id. 
3 y 4 de id. 
17 y 18 de id. 
20, 21 y 22 de i d . 
9, 10 y l i de i d . 
18 y 19 de id . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los Beñores con t r ibuyentes . 
Madrid 20 de Jul io de 1906.==E1 Recaudador , Ramón Mart ín . 

. . 145—4Q4. 

.Contribución accidental y Utilidades. 
..: Año de 1906. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
s iguiente: i., , 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900,' declaro inours'os en- el pr imer 
g rado de apremio y recargo de¡5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contr ibuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid, que per tenece á la Z o 
na cua r t a , y qúéresu l t á r i incluidos en la 
relación que queda ' en está oflotriai¿ • 

En oumplimiento del art . 61 d é l a mis 
ma Instrucción, publ iquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia , y entregúense á la aooión ejecu
t iva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 5Í- . 

Madrid 21 de Julio de 1906 .= El T e 
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar. 

•'- ' 149.—404. • •• 

El Agente ejecutivo da r l a s Zonas de 
Navalcarnero y T.orrelaguna, D,. Jesé 
Segura, en uso de las atribuciones que l e 
confiere el art , 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, ha dejado cesante á los 

Auxil iares qué tenía, á sus órdenes, D.An
tonio Vecino López , D.Carlos Muñoz Cor-
tés, D. Santiago Ce'ís Valencia, D . Julia» 
Pérez Díaz y D. Valeriano'- 'Baja Vill»-
rroel . ' '• - • ' • ! : - - v í ' % ' • > -. 

Lo* que se hace saber por medio de 
presente anuncio á jos contribuyentes y 
Autor idades comprendidos en dichas 
Zonas . 

Madr id 18 de Jul io de 1906.= El Te*, 
sofero de Hac ienda , Federico Cuéllar, 

1 ' 150.—404 

Protrtd^iiciaf ;¡iíáicMles 
• Juzgados de primera instancia 

,. BUENA VIS T A ... 
En vir tud de providencia, del Sr . Jne£ 

de pr imera instancia é instrucción de! 
d i s t r i to de Búenavista ¡de esta corte, dic
t ada en el diá de hoy en ¡el sumario que 
se ins t ruye por hur to de cua t ro sacos de 
arpi l le ra , contra Bernardino Ju l ián Man
zano Belmonté, sé cita al duefig de ¿ex
presados sacos y al car rero que los con
ducía en un carro, del que;se le sustraje
ron, la ta rde del día 6 del aotual, en 1»-
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oaüe.del Barquil lo, pa ra que comparez
ca en s n Sala sndifnola, Bita en e) Pa la 
cio de los Juzgados , calle del Genera ' 
Casttfios, dectro del término de cinco 

días, contados desde el siguiente al en 
qne este edicto fuere inserto en los p e . 
riódioos oficiales, con objeto de ofrecerle 
el procedimiento y recibirle declaración 
por lo conducente; bajo apercibimiento 
de ser declarado inoarso de la ma l ta de 
oinco á 50 pesetas con que se le oonminai ¡ 
sin perjuicio de adoptarse otras dotermi. | 
naciones á fin de obligarle á efectuar d i 
cha comparecencia . 

Madrid a 21 de Jul io de 1906 .=V.°B .° 
= E . Gómez de Baquero. =E1 Escr ibano, 
José Dalmau. 

2 0 1 . - 4 0 6 . 

b s rgado , inserta en los edictos expedidos 
en 27.de Jun io último, eta la forma si
guiente : 

INCLUSA 
D; Antonio Cubillo y Muro, Juez de 

pr imera instancia del distrito de la In-

Pts. Ctso 

Un hotel en término de la villla de 1 J elusa de esta capi tal . 

CENTRO 
D. José López Diaz, J u e z de pr imera 

instancia ó instrucción del distrito del 
Centro de esta cor te . 

Por el presente Cito, l l amo y emplazo 
á la procesada en causa por hurto María 
ó Concepción Fernández García, de vein
titrés afios, soltera, prost i tuta , que dijo 
vivir en la calle de Chinchilla, 11, piso 
e n a n o , pa r a que en el término de diez 
días, contados desde el s iguiente al en 
que esta requisi toria se inserta en la Oa-
cetade Madrid, comparezca en m i Sala 
audiencia, Bita en el Palacio de los J u z 
gados, c a l l e del General Castaños, con el 
objeto de recibirla declaración i n d a g a 
toria y l levar á efecto su prisión; aper
cibida que , de no verificarlo, será decla
rada rebelde y la pa ra rá el perjuolo á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas b e Au'.oridbdee, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas senas personales se ignoran , y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó la Cárcel . 

Madrid 26 de Julio de 1906. = José 
López D i t z . = E i Esoribano, José Alonso 

Fadr ique . 
203,—406. 

CONGRESO 
En los autos ejecutivos que se siguen I 

en este Juzgado de pr imera instancia del j 
distrito del Congreso, promovidos por j 
doña Rosario Vilela y Casas, representada 
por el Procurador D. José González D a 
niel, contra D. Mariano Aranguren y 
Alonso, sobre pago de pesetas, por p rovi 
dencia de 26 de Jun io últ imo, se mandó 
sacar á la venta en pública subasta , que j 
habría de celebrarse en este Juzgado y en | 
el de Segovía, s imultáneamente el día 3 ? 
de Agosto próximo, á las diez de su m a 
ñana, el hotel desoripto en el edicto en 
la forma siguiente: j 

Un hotel en la villa del Espinar , al sitio \ 
l lamado Nava del Rey, en el monte l lama- \ 
do «Aguas Vertientes»; l inda al Nor te j 
con la carre tera general de Madrid á la ; 
Cor uña ; por el Este ó izquierda una calle j 
¿"colada de 20 metros; por el Sur ó testero j 
Cordel, de 37 metros de ancho, que se ¡ 
une á la Cañada Real l lamada Cordel de 
las Merinas, y por el Oeste ó derecha t e 
rrenos eriales del monte «Aguas Vert ien- ¡ 
tes»; ocupa una superficie de cuatro neo- \ 
tareas sesenta y nueve áreas , noventa y * 
cuatrooeotiáreas: se halla surtido de egua i 
por un alumbramiento hecho en el monte ; 
& bastante distancia, y oonduoida por una \ 
cañería, teniendo también dos pozos de \ 
un a lumbramiento y sale á la subasta \ 
p o r e l precio de peseta* 98.000 •!? 

' A instancia de la par te ejeoutante, po r 
providencia de este d ía , se ha acordado 
se rectifique la descripción del hotel e m - ' 

Espinar , al sitio l lamado Nava del Rey e n 
el P ina r d e «Aguas Vertientes»; que hace 
fachada á la car re tera genera l de Madrid 
á la Coruña , con la que l inda al Norte; 
por la derecha , ú Oeste, l inda con terrenos 

i eriales del monte de «Aguas Vertientes»; 
\ por la izquierda ó Este con hotel y t e r re 

nos de D. Celestino A r a n g u r e n , y p o r e l 
testero ó Sur , con Cordel, de 37 metros d o 
anchura pa ra paro de ganados . Ocupa 
una extensión superficial do 12.517 me
tros, de los que están edificados 357 m e 
tros; Be h a y a surtido de agua proceden
te de un a lumbramiento hecho en el 
monte á bas tante distancia, conducido por 
una cañer ía que es común á los dos ho 
teles, cuya finca está tasada en la suma 
de pesetas 46,500, que es el tipo porque 
sale á subasta . i 

Y pa ra que sirva de rectificación ai í 
edicto de 27 de Jun io último, sólo en lo < 
inserto anter iormente , y cuya subasta se 
celebrará en el dia y hora señaladas y i 
con las condiciones que en aquél se ex - | 
p resan , se expide el presente en Madrid [ 
á 20 de Julio de 1906 .=Josó María Ro- i 
m e r o . = E l Escribano, Rafael Valdivieso. I 
= Es copia: Rafael Valdivieso. f 

1 5 5 . - 4 0 4 . I 
HOSPICIO j 

D. Jav ie r MiHán y García Vargas , Juez \ 
municipal é . interino de instruooión del i 
distrito del Hospicio de esta cor te . } 

Por el presente cito, llamo y emplazo á \ 
Rnper ta Castellano Peñuela , na tu ra l de 
Alcázar de San J u a n (Ciudad Real), ni- ' 
ja de Ignacio y de Agapi ta , viuda, de í 
cincuenta y siete años de edad, cos ture- [ 
ra , que ha tenido BU domicilio en la calle j 
de Mira el Rio Alta. núm. 22, piso bajo; ' 
Ciriaoa Pérez Madrigal , na tura l de Al- ; 
burquerque (Badajoz), hija de Manuel y I 
d e Josefa, v iuda , de cincuenta y tres \ 
años de edad , costurera, con domicilio en ] 

I la calle de Mira el Rio Baja, 22, ind ican- \ 
\ dose qne en la actual idad se halla en B a r - ; 

celona, y María Luisa Laoasa, na tu ra l de ) 
Mogaer (Huelva), hija de Luis y de Ana, j 
soltera, de veinte años de edad, dedica- | 
d a á sus labores y con domicilio en la f 
calla de Mira el Rio Baja , 22, primeroi ] 
desconociéndose donde habiten en la ac- -* 
tual idad, pa r a qne en e l término de diez . 
d ías comparezcan en mi Sala deaudien- \ 
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , ca
lle del General Castaños, núm. 1, con ob- i 
jeto de notificarlas nn auto diotado por l a ; 
Super ior idad , en .19 del que r ige; aperoi - \ 
b tdas que, de no verificarlo, serán decía- \ 
r a d a s rebeldes y las p a r a r á el perjuicio ] 
á que hubiere l u g a r en derecho. j 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas la Autoridades, y ordeno á los ; 
Agentes de policía, procedan á la busca \ 
de las indicadas procesadas, cuyas señas I 
personales son: las de la pr imera, es ta tu- . 
ra baja, peló y ojos negros, nar iz gruesa , \ 
color del rost ro bueno y viste de negro, : 

con mantón del mismo color; las de la j 
segunda ,es ta tura bajs,pelo y ojos negros, ] 
nar iz regular , color de l rostro bueno y í 
viste d e negror y las de la ú l t ima, es ta tu- • 
ra a l ta , pelo castaño, ojos pardos, color < 
del rostro pálido, viste falda ázúi y m a n - \ 
ton negro , y en el caso de ser habidas las \ 
pongan á mi disposición en la Cárcel de | 
esta corte. j 

Madrid 23 d e Jul io d e 1906 .=Jav ie r j 
M i l l á n , = El Escribano, P . S . , J n a n M o » í 
l ina. j 

161.—40A. \ 

Hago saber : Que en la J u n t a general 
ce lebrada con fecha diez y seis del ac tua l 
mes , por los acreedores de la quiebra del 
comerciante Miguel Arroyo, domiciliado 
en esta plaza, se procedió al nombramien
to de Síndicos de d icha quiebra y fueron 
elegidos D. Blas Rniz y Pereda , D. Jesús 
Pastor y J iménez y D. Francisco de R e -
gttlez y Martínez, quienes aceptaron y 
en el dia veintitrés del propio mes p r e s 
taron ju ramento , ofreciendo cumplir bien 
y fielmente el cargo que se les ha confe
r ido, con ar reglo á las disposiciones v i 
gentes del Código de Comercio y ley p r o 
cesal c ivi l . 

Por tanto, se previene á todas las 
personas y entidades jurídicas que tienen 
obligación de hacer entrega á los mismos 
de cuanto corresponda al quebrado , por 
cualquier concepto legal, bajo pena de 
tener por ilegítimos los pages ó entregas 
hechos á distintas personas y les pa ra rá 
el perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á veintiséis de Jul io 
de 1906.=Antonio Cubillo y Muro .=Ante 
mi, Pedro S . Govisa. 

77.—P. 
PALACIO 

En v i r tud de providencia del señor 
J u e z de pr imera instancia é instruooión \ qufn 
del distrito de Palacio de esta corte, dic
t ada en el día de hoy en el sumario que 
se ins t ruye por hurto de p rendas , se ci ta 
& doña Tr in idad Ayala , euyo domicilio 
actual se ignora, pa ra que comparezca en 
s u Sala audiencia , sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de pres tar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarada in-
oursa de la multa de 15 pesetas con que 
se la conmina, si perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarla 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 17 de Jul io de 1 9 0 6 . = V . o B . ° 
= E 1 JueZj A lós .=El Escribano, Licen
ciado, J u a n Infante. 

200.—406. 

ALCALÁ DE H E N á R E S 
En vir tud de providencia d ic tada por 

el Sr. Juez de instruooión de este p a r 
t ido, en expediente sobre exacción de 
costas á J u a n Vázquez Moratilla; en 
causa por lesiones, se sacan á la ven ta 
en pública subasta , los bienes siguientes, 
si tuados en Villar del Olmo y su término. 

Peseta» 
L a tercera par te de una cueva 

de bodega y cocedero, sita én el 
«Egido», que toda ella l inda por 
derecha é izquierda, y espalda 
oon el «Egido»; tasada en „ 

Una tierra en el «Mahín», de 
tres fanegas; que l inda Saliente 
y Mediodía, Roque Moratilla; 
Poniente y Norte , Fé l ix E s 
oribano, y camino; tasada e n . . . 

Otra t ierra en «Las Coto-
rri l los», de cua t ro celemines y 
medio; l inda Sur, Casto Mar 
t ínez; Mediodía, Baldomcro Váz
quez; Poniente, Arroyo, y Nor
te , Escolástico Castillo; tasa
d a e n . . . 

Otra t ie r ra en «Los Olivares», 
de fanega y media; l inda Sur, 
herederos de J u a n Vázquez; 
Mediodía y Norte, Francisco 
Blanco, y Poniente , Francisco 
Toledo; t a sada e n . . 

Otra en «La Sima», de fanega 
•y media; linda Sur , José Mo
ratilla; Mediodía, camino de 
Mata Caballos; Poniente y Nor 
te , Gabino Hernández; t asa-
da en 

Otra de dos fanegas en igual 
sitio; l inda Sur y Mediodía, E s 
colástico Castillo; Poniente y 
Norte, Eugenio Benito; tasa
da e n . , . . . 

U Q tallar de olivos en V a l -
decereda , de fanega y media; 
l inda Sur, Celedonio Moratilla; 

76 

100 

Mediodía, el misme; Poniente, 
Felipe Moratilla, y Norte, mojón 
de La O meda; tasado e n . . . . . . . 

Una viña en «Viña Grande», 
de seis celemines; l inda Sur y 
Poniente, Gabino Hernández ; 
Mediodía, Rufino Martínez, y 
Norte , José Benito; tasada e n . . 

Otra v iña en el camino del 
Llanil lo, de cinco celemines; 
l inda Norte , Norberto Moreno; 
Mediodía, Paula Benito; Sur , 
Román Fernández , y Poniente , 
Eugenio Moratilla; tasada e n . . . 

Una era de pan tr i l lar em
pedrada en «La Tegera» , d e 
t res celemines; linda Sur, ca
mino de Orusoo; Poniente, J o a -

Esoribano; Nor te , Fél ix 
I Esor ibano; Mediodía, camino; 
I t a sada e n . 
| Uoa t ierra de nueve oele-
¡ mines en «Los Cotorríllos»; lin-
I da Sur, Casto Martínez; Medio-
I d ía , herederos de Cecilia Ga r -
( c ía ; Poniente , Manuel Her re ra , 
¡ y Norte, J u a n y Eugenio; t a -
¡ Bada en. . . . . . . . . . . 

275 

235 

160 

160 

136 

Total...., 2.018 

500 

í P a r a el acto de la subas ta /qua^ tendrá 
í l u g a r en la Sala audiencia de este J u z -
¡ gado, se ha señalado el día 22 da Agosto 
I próximo, á las once de la m a ñ a n a ; lo 
' que se hace saber al público, así como 
, las condiciones en que la misma se r e a -
[ liza y son las s iguientes: 
; 1 . a De las fincas qus sa desl indan en 
| p r imer término, es segunda subasta con 
| rebaja del 25 por 100, del precio de t a -
j saoión, y de las res tantes , te rcera , sin 
i sajaoión á tipo. 
| 2-* Los lioitadores consignarán sobre 
j la Mesa del Juzgado , una can t idad igua l 
f por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
| valor de dichos bienes. 
| 3 . a L a s proposiciones puedan hacerse 

á todas ó cada una de las flacas. 
4 . a El remate puede serlo á oalidad 

de ceder . 
o.* Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se hal lan 
de manifiesto en la Escr ibanía . 

Alcalá de Hanares 19 de Ju l io de 1906. 
= El J u e z de instrucción, Pedro de Solis. 
= E1 Actuario, P . D., J u a n Castillo. 

164.—405. 

180 

113 

105 

N AVALCARNERO 
D. José Erpinosa y García F ranoo s 

J u e z de instrucción de esta villa de N a -
va ioa rne ro y su part ido. 

Hago saber: que en este J u z g a d o de 
mi cargo y Esoribaoía del refrendatario 
se ins t ruye sumario por muerta violenta 
en Brúñate,la madrugada del 30 de Jun io 
úl t imo, de Teodoro Caballero J iménez, 
de veint inueve á t reinta años de edad , 
soltero, jornalero, na tura l de Tornadizos 
de Avila, y domioiliado en dicho Brúñete , 
hijo de Rafael y Joaquina , difantos, oon-
t r a Magdaleno Rodrigues Montero. 

http://27.de


4 Sábado 23 de Julio de 1906 

T á los efectos de ofrecimiento d e s u 

mar io , se cita, y l lama á Esperanza H e r 

nández Jiménez, hermana de madre dei 
Interfecto, la cual es de estado soltera, de 
veinti trés á veintioinoo años de edad, 
dedicada á las labores de sn sexo, n a t u 

r a l del indicado Tornadizos, y residente 
en Madrid, cuyas señas de su domicilio 
se ignoran, para que en término de diez 
dias , oontados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y B O 

L E T Í N OFICIAL de esta provincia , se p r e 

sente en este Juzgado; bajo aperc ib i 

miento de que, sí no lo veriñoa, la p a r a r a 
el perjuicio á que en derecho hubiere 
l a g a r . 

Dado en Navaloarnero á 20 de Jul io 
dé 1 9 0 6 . = J o 8 é Espinosa. = Por p á n d a l o 
de su Señoría, Licenciado Ramón 
P u e r t a s . 

163.—405. 
8AN MARTIN DE VALDEiGLESIAS 

D. Eduardo Zúfiíga y García Izquie r 

do , J u e z de instrucción de este part ido 
de S*n Martín de Valdiglesias. 

Por el presente hago saber: Que para 
pago de las responsabil idades impuestas 
ai procesado Primo Díaz González, veci

no de esta villa, en oaosa que se le ha se

guido por el delito de hurto, se saca á la 
venta en pública subasta la fiuoa s i 

gu ien te : 
Una tercera par te de casa en esta villa 

y en su calle de la Vega, núm. 6, que 
mide una superf ina de 24 metros y 12 
centímetros ouadrados , l indante ai Norte 
oon calle públioa Sur, oaea de Antonio 
Pérez; Este, calle de la Vega, y Oeste c a 

sa de Eustaquio Blanco, tasada en 384 p e 

se tas y 18 sentimos. 
L a subasta tendrá lugar en la Sala a u 

diencia de este Juzgado el dfa 31 de 
Agosto próximo, á las nueve de su m a n a 

r í a , siendo condiciones de la venta las 
siguientes: 

1.* Se admit i rán posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

2 . a P a r a tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar prev i a 

mente en la mesa del Juzgado , uaa c a n 

t idad igual al 10 por 100 del valor de la 
finca de que se trata, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, la cual se reservará 
en depósito oomo garan t í a del cumpl i 

miento de su obligación, y en su caso oo

mo parte del precio de la venta, y 
3.* Qae no existe titulo de propiedad» 

cuyo defecto se subsanara oon informa* 
oión posesoria si el rematante lo exigiere. 

Dado en San Martíu de Valdeiglesias á 
20 de Julio de 1906 = E d u a r d o Z i ñ ¡ g a . = ; 
F. S. M. Licenciado, Francisco Ruiba j 
irriz de Torres . j 

183.—405. | 
SAOEDON ¡ 

El Juez de instrucción de Saoedóa. \ 
Por la presente requisi toria, se cita, i 

l lama y emplaza á María Dolores Mon j 
toya Campos y Josefa J iménez H a r  j 
nández , d e n n o s cincuenta y nueve y j 
t re in ta y nueve añoB de edad , respec i 
t ivamente, de profesión tenderas , que I 
han vivido en Madrid, barrio de las P e  j 
Huelas, n ú m . 6, y ouyo actual pa rade ro \ 
aé ignora i p a r a que dentro del término j 
de diez dias, oontados desde el siguiente j 
al en que aparezca inser ta la p r e  1 
senté en la Gaceta de Madrid y Bo I 
Boletines oficíales de aquélla y esta { 
provinoia, oomparezoan en este Juzgado , i 
& pract icar una diligencia en la ejeou | 
toria de la oausa que BO las siguió por ¡ 
estafa; apercibiéndolas que. de no h a  ? 
«serlo, serán declaradas rebeldes. I 

Al propio tiempo ruego y encargo & * 

todas las Autsridades, así civiles oomo 
militares y agentes de policía judioial , 
procedan á la busca y cap tu ra de 
aquellas , poniéndolas á mi disposioión, 
caso de ser habidas . 

Dada en Saoedón á 2 3 de Jul io de 
1906.=Luis P o m a r e s . = P . S. M., Agustín 

i de Santiago. 
{ 184—405. 

¡ TORÉGANO 
s 

El Sr. J a e z muñíoipal de esta vil la, en 
providenciade hoy, ha mandado n u e v a 

mente se cite á Macario de San Frutos 
Expósito, soltero, vendedor ambulan te , 
na tu ra l de la Inclusa de Segó vía, cuya 
última residencia y veoindad la tuvo en 
Madrid, en la calle de Mira el Río Baja, 
núm. 22, y en la actualidad de ignorado 
paradero , para que el día 11 de Agosto 
próximo, y hora de las once, comparez

ca oon las pruebas qué tenga, en la Sala 
audiencia de este Juzgado , sita en la 
planta baja de la Casa Consistorial, p a r a 
la celebración del correspondiente juioio 
de faltas acordado por la Superioridad, 
en la ejecutoria de la oausa que al Maca 
rio se le sigua por hurto , oon motivo de 
las lesiones leves que sufrió el misino; 
apercibido que, de no concurrir, le p a r a 

rá el perjuicio que h a y a lugar . 
Y" para que tenga efecto lo dispuesto 

| en el párrafo 2.° del ar t . 178 de la ley de 
| Enjuiciamiento criminal, autorizo la PRC

I senté cédula, para su inserción en el Bo 
| I E I I N opiouL de la provinoia de Madrid 
i y en el de esta de Segovia. 

I Turógano 20 de Jul io de 1906 =*E1 Se • 
oretario, Jul io Romeo. 

192. 

Fe l ipa Mancebo Rabio , Jaoometrezo , 
n ú m . 82. 

Clemente Gil Ortega, Arganzua la , 
n ú m . 29. 

Madrid 9 de Julio de 1906=V.» B . ° = » 
Emilio Ranees .=Alfonso del Castillo. 

167.—405. 
INCLUSA 

Kn vi r tud de provldenola diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito d e 
la Inolusa coa fecha di hoy, se oita por el 
presente á Antonio OMÓS Mendoza, cuyo 
actual paradero se ignora, á fia de que 
comparezca ante esta andienoía, sita en la 
calle de la Esgr ima, n ú m . 7, principal , 
oon objeto de celebrar un juicio de faltas 
el día 1. a de Agosto próximo y hura da 
las diez. 

T oon el fia de qae sen i n w t o e' ed i c 
to anterior en el B O L E T N e m o u t detesta 
provincia, expido e) presente en Madrid á 
21 de Jal lo de 1906 = V . ° B •—ÍSI. J u e z 
munioipal, J u a n Agui ar . = El Secretar io, 
Francisco AiVarez de L a r a . 

188—406. 
3M№gS>— 

E n vir tud de providencia dic tada por 
el Sr. Ju^z munioipal de este distrito de 
la Inclusa con f'Oha da boy, se oita por 
el presante á Julio Robusbiilo García , 
ouyo actual paradero se ignora, á fia de 
q a e comparezca anee esta audiencia, sica 
en la calle de la Esgr ima, núm. 7, pr in 
c ipal , oon el objeto de celebrar un juicio 
de faltas, el d i a l . 0 de Agosto próx imo, 
y hora d é l a s diez. 

Y oon el fi i de qu<vsea tn«M"o ¡»1 edicto 
anterior en el B LGR N • F O AL de «sra 
provincia, ex i In «i orw ü i e «n Madrid 
á 2 5 da Julio de ]906 .=V.° B ° = E l J u  z 
municipal , J u n a \£ i i in . r =15 Sso ie tano , 
Franclsoo A varea de Lara 

190.—406, 

l 

Juzgados municipales 

B U EN AVISTA > 
i 

Por el presente se cita, l lama y empla i 
za á los individuos cuyos nombres y do j 
mioilios á continuación se expresan, para ¡ 
que da ran te las horas de audiencia ooin ' 
parezcan en este Juzgado municipal del 
distrito ds Badaavista, sito en la calle de 
Belén, n ú m . 2, segando, dentro del tér~ . 
mino de nueve dias, á contar desde la 
publicación de este edicto para ser reoo ! 
nocidos por el Médico forense de lesiones | 
que sufrieron, según aparece en e x p e  | 
dientes sobre juioios de faltas pendientes j 
en este Juzgado , diligencia que no se ha 
podido l levar á, efecto por no haber dado 
razón de dichos lesionados en BUS respao \ 
tivos domicilios; apercibidos que, de no 
oomprareoer dentro del indidado termino 
les p a r a r á el perjuicio que en derecho . 
h a y a lugar. . . { 

• i 
Nombres y domicilios \ 

Dámaso Sánchez, Ronda de Segovia* 
n ú m . 13 . 

Santiago Domingo Martin, P a l o m a , ; 
n ú m . 24 . 

Simón Hernández Sánohez, Ventosa; ' 
n ú m . 8 . 

Jesús Rodríguez López, Cala t rava , ; 
n ú m . 3 5 . ) 

Antonia García y Garoia , General , i 
Ricardos, n ú m . 4 3 . • 

Loreto Peral Cejuela, A m p a r o , n ú m 20. ! 
Fernando Fernández Sanz, Sal i t re , ! 

núm, 26. \ 
Ernesto Destete, Conde Duque , n ú m . 9. \ 
Manuel Martínez Moraga, Montera, n ú ' ¡ 

mero, 10. i 
Franoisoo López Rodríguez, H e r m o  ' 

silla, n ú m . 57. 
Joaquin Biázquez y García, Claudio 

Coelio n ú m . 83. 
Vicente Villarino Martínez, Tejar de 

J o a n Martín. 
Lorenzo Martinez, LaGasoa, núm. 52. 
J o s é Barrero Menéndez, üaste i ló , 

n ú m . 5 . 
Enrique Barrat Gara iburo , sin do

mici l io, 
Mercedes Sánohez Liz, General 

Por l í e r , DÚOO. 24 . 
Manuel Pin Vignal, Solana, n ú m . 11. 
Antonio Pérez y Gómez, Goya , núm. 6. 

En vir tud de providencia diotada por el 
Sr. Ju«z munioipal de; disanto de la In • 
oiusa oon fenha de hoy, se oita por  el 
presente á Pedro Pérez RMgns*, onyo 
actual paradero se ignor», á ña de que 
comparezca ante esta andienoi t , sita en 
la calle de la Esgrima núm. 7 pr incipal , 
oon objeto de celebrar UQ juicio de faltas 
el día 1.° de Agosto á tas diez horas , y 
oon el fin de que sea inserto el edicto an 
terior en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia, expido el presente en Madrid á 21 
de Julio de 1906.=V.° B.°— El Juez m u 
nicipal , J u a n A g u i l a r = B l Secretarlo, 
Franoisoo Alvarez de L a r a . 
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VALDEMORO 
D. Pedro Palacios Tel lo , J u e z munio i 

pal de Valdemoro. 
Por el presente edicto, se pone en c o 

nocimiento de D . León López Pérez, v e 
cino de Valdemoro, ó aus representan tes 
legítimos, qae á intanoia de \), Emilio de 
L a Calle y Agustín se ins t ruye en este 
Juzgado un expediente para aoredi .a r é 
inscribir en el Registro de la propiedad & 
favor de D. Demetrio Par iente Osorio, la 
posesión de una participación protni iviso 
consistente en 2 731 reales, de 24.803 rea
les, tasación total de ana casa seña l ada 
con los números 9 antigua y 5moderno , 
en la calle de la Gloria de esta viiia; y 
Be les requiere para qu? en el término de 
diez dias , contados desde la publicación 
de este anuaoi> en el Bol ETIN O F I C I A i 
comparezcan ante este Juzgado , á e x p o 
ner lo que á su derecho oonveng;*; aper
cibidos que , de lo contrar io , les p a r a r á el 
perjuicio qae haya lugar . 

Valdemoro 24 de Julio de 1906.=»Pe
dro Pa!aoios,=Por orden del dr. Juez , 
Bi Secretario, J u a n Granados . 

1 9 1 .  4 0 6 . 

nombre del Escribano D. Rafael Valdivia 
so y Sánohez, por orden del Juzgado de 
pr imera instanoia del distrito del Congre

so de esta cor te , á dlspoaioióa del misma 
Juzgado , en causa por estafa, formándolo 
un título y residuos de deuda perpetua 
interior al 4 por 100,importantes 5.085 pe

setas nominales; el resguardo extraviado 
corresponde á los trlmsi^tres l . 0 al 4 ds 
1901; se previene á la persona en ouyo po

derj.ie¡halle, que lo presente en esta Direo

oión general , en la ínte ' igenola de que es

tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se ent regue el referido depósi

to sino á su legitimo ducilo, quedando di

cho resguardo sin ningún v i lo r ni efeoto 
transouridos quesean dos mesas, desde la 
publioaolón de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vinoia, sin haberlo presentado, oon ar re

glo á lo dispuesto en el art . 41 del Regla

mento da 23 de Agosto J e Í893. 
Madrid 7 de Julio de 1906.—El Direc

tor general , J . R. de Qya. 
1 3 9 .  4 0 3 . 

— ••gB»»Cg*i 
BANGO Üí£ ESPAÑA 

Habiéndose ext rav iado el extraoto de 
inscripción de 'as aooion«3 de este Banco 
núi»8. 51.8.13 á 8 l t . e x o i d i i o p o r este 
Estab eoiul^nto en 20 de N svíembre de 
1902, á favor de doña Carmea Villar y 
Vázquez Aldama, se anuncia al público 
por tercera y últ ima vez para que el que 
se orea coa derecho á reclamar, lo verifi

que dentro del plazo de dos mases, á con

t a r desde el dia 3 del aotnal, facha de la 
prim'ra ins a roión d« este anuncio en los 
perióJicos cfliale?, Gaceti dn Madrid j 
BOLETÍN O F I C I A L da esta provinoia, se

gún determina el ar t . 6 0 del Rtgl vmonto 
vigente d e e s t e B i a o i ; a iv i r c i en io qoe 
t ranscurr ido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se ex «edirá el correspondien

te duplicado de dicho extraoto anulando 
el primitivo y quedando el Banoo exento 
de toda responsabil idad. 
. Madrid 26 de J a ' i o de 1906. = E l Vioe

ssoretario, Franoisoo Be'.da. 

4 0 . 
1 

Sociali Ifo-Etaa k tai 
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, aoorió convocar á lunta gene

ral ext raordinar ia de Aeoionistas, que 
tendrá .ugar el día 7 de Agosto próximo, 
á las seis da la t a rde , en el domicilió so

cial , oon objeto de aoordar ta eurs ióa ds 
obligaciones al portador y; resolver aoer

oa de la modifioaoión de varios artioalos 
de los Estatutos por qua se r i g í la So

ciedad. 
Madrid 27 de Jul io de 1906.=E1 S e 

oretario, José Ur ia , 
P . 

Dirocciali groad dsl Tasara PíMbo 

Habiéndose ext rav iado un resguardo 1 
de cupones expido por la Caja g >n i ral do : 
Depósitos y correspondiente al depósito | 
señalado oon ios números 207.544 de en 
t r ada y 67.637 de registro, qae ingresó | 
en la Caja en 23 da Febrero de 1901, A | 

Monte de PisM y Il̂ ja de Atons 
ds Jfladiid 

En esta semanahan ingresado e n l a C a 

j a de Ahorros peseta* 126.968, por 1 335 
imoosloionas, de las ouaiej son nuivas 
2 9 9 y s e h a n satiefecho por capital é in

teresos, pesetas 234375'81 & soliottud 
d e 613 iraponentes, 272 da elios por 
sa ido : 

Madrid 22 de Ja l io de 1906.—El Direo

tor, José Alvarez Mari&o. 
140.—404. 
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